
Jueves 27 de Noviembre Nnmefo 142,At» 4« WW.
Precios de suscripción Precios de inserción

En la Capital:

Fuera dç la Capital:

Por un mes. . . 2‘6O ptas.
> tres meses. 7 >
> seis meses. 12‘5O >

Por un mes... 2 ptas, 
> tres meses. . 5‘5O > 
» seis meses. . 1O‘5O » 
> un año.. . . 20‘50 »

di U jireílacli de íegreSf
> un año. . . 24 >

Números sueltos, 0‘25-pes®-- , 
tas cada uno.

PÜBMCA MS MAKTES, ¿TÜKVBS Y SABADOS

Los’ edictos y anuncios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago, satisfarán CINCO cén
timos de peseta POR PALABRA, 
y lo.s anuncios judiciales a ra
zón de TRES céntimos de pese
ta, también por palabra, de
biendo los interesados acredi
tar antes de la publicación y 
por medio de la correspondien
te carta de pago haber satis
fecho su importe en la Deposi
tarla de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se in
sertarán.

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y I
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte u 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. 11

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción H COMCCrtacS©
de la Ley en la Gaceta. (Artículo 1.® del Código Civil.) í

I Se suscribe en la Contaduría de la Excma, Diputación Provincial. 
IEl pago de suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atende

rán las suscripciones que vengan acompañadas de su importe, debien
do hacerlo los de fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro 
Giro Postal o letra de fácil cobro.

pezado al intentarlo con dificul- ; 
f tades nacidas de la observancia • 
V de los preceptos contenidos en el 
i Real decreto de 3 de Mayo de 
: 1892, que limita las facultades pri

vativas que con arreglo a la ley 
Provincial tienen para fijar el 
sueldo de sus empleados y arre- 

* glar sus plantillas dentro de lo 
; prevenido en las leyes, se impone 
j la necesidad de, que de un modo

terminante y categórico desapa- ; 
? rezcan tale.s obstáculos, revocan- ' 
i do y anulando las disposiciones 
i que lo originaron, a fin de que 
• puedan aquéllas libremente y sin ; 
i pretexto alguno cumplir el deber 
; que las circunstancias exijan de 
j fijar sueldos decorosos y adecua- 
i dos al personal que tienen a su 
; servicio, ya que a la Administra- 
: ción Central no la incumbe ni ia 
I es dable establecerlos en la me- 
* dida que sería justo, como lo ha- 
5 ría por razones de moralidad y 
! conveniencia públicas si el pre- 

cepto contenido en el artículo 104 
t de la ley Provincial no sometiese 
S de un modo exclusivo a las Dipu- 
{ taciones la competencia privati- 
I va para efectuarlo.
I Y no solamente obedece a la 
í escasa y deficiente remuneración 
I el malestár que se observa en 

ciertos empleados de las Diputa- 
3 clones, sino al abuso verdadera- 
I mente intolerable que realizan 
I algunas, aunque por fortuna po- 
I cas, de estas Corporaciones, 
I adeudando crecido número de 
I mensualidades a sus empleados, 
I con evidente perjuicio de los in- 
I tereses públicos y daño de la Ad- 
I ministración, porque no es posi- . 
I ble exigir que se trabaje honra- 

damente y se cumplan los servi-
I cios con la moralidad precisa a 
I quien, por otra parte, se priva de 
Ilos elementos indispensables para

la subsistencia. 1
Tal abuso no puede subsistir, y , 

como la demora en el pago inme
diato e inexcusable de aquellos 

Î haberes, como dispuso el Real 
¡ decreto de 27 de Agosto de 1903, 
! obedece como única causa a neg- 
• ligencias y vicios en la adminis- 
I tración y recaudación de los fon- 
I dos de la provincia, de que son 
¡ únicos responsables los Ordena- 
I dores de pagos y los Diputados 
I que integran la Comisión, a ellos 
Ï debe imponerse alguna respon- 
’ sabilidad como justa corrección

DEL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S A. R. el 
Príncipe de Asturias e Infantes y 
demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan .sin no- 
vedad en su importante salud.

(Gaceta del 25 de Noviembre).

íüimsterio de la Gobernación

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Los funcionarios de 
las Diputaciones provinciales del 
Reino han acudido ante este Mi
nisterio en súplica de que se dicte 
una disposición de carácter gene
ral, por la que, adaptando a sus 
cargos y a sus plantillas los pre
ceptos de 1.a ley de Bases de 22 
de Julio de 1918, sean proporcio
nalmente equiparados los habe
res que disfrutan a los que perci
ben hoy los funcionarios del Es
tado.

No puede negarse que iguales 
causas y razones que inspiraron 
aquella lej^ pueden abonar la pre
tensión deducida por los expresa
dos funcionarios, ni puede ocul
tarse tampoco que tal reclama
ción entraña un fondo de estricta 
justicia que la carestía de la vida 
impone.

Es, pues, deber de las Diputa
ciones provinciales, a quienes la 
ley faculta exclusivamente para 
fijar los sueldos de sus subordi
nados, preocuparse de las penali
dades que ia escasez de recursos 
ocasiona a dichos empleados, a 
quienes es preciso dotar de habe
res que estén en relación y armo
nía con las circunstancias actua
les, siguiendo el ejemplo dado por 
el Estado con relación a sus fun
cionarios, y por las Empresas y 
particulares con el personal y 
obreros de su servicio. Mas como 
algunas Corporaciones han tro- 

a su falta de celo en el cumplí- | 
miento délos deberes que su car- | 
go le impone. I

En virtud de todo lo expuesto, | 
el Ministro que suscribe tiene el | 
honor de someter a la aprobación J 
de V. M. el adjunto proyecto de I 
Decreto. I

Madrid, 20 de Noviembre de I 
1919.

SEÑOR:
A. L. R. ?. de V. M., j 

Manuel de Burgos y Mazo, i

REAL DECRETO j¡
De conformidad con lo propues- | 

to por el Ministro de la Goberna- | 
ción y de acuerdo con Mí Conse- S 
jo de Ministros, »

Vengo en decretar lo siguiente: | 
Artículo 1.° Quedan deroga- Î 

das todas las disposiciones dicta- I 
das por la Administración Cen- I 
tral en las qué, de un modo direc- 1 
to o indirecto, se limite la libre | 
facultad de las Diputaciones pro- j 
vinciales para fijar el sueldo má- | 
ximo de sus empleados adminis- | 
tríítivos, I

Art. 2.° Los Presidentes y los I 
Diputados que constituyan la Co
misión provincial no podrán per
cibir los gastos de representación 
y dietas ínterin no cobren los em
pleados sus haberes corrientes, 
bajo la personal responsabilidad 
de ios Ordenadores de pagos y 
Contadores de fondos provin- j 
cíales. I

Dado en Palacio a veinte de | 
Noviembre de mil novecientos I 
diez y nueve. |

ALFONSO I
El Ministro de la Goberaacián,

Manuel de Burgos y Mazo
(Gaceta del 22 de Noviembre).

GOBim CIVIL
Higiene y Sanidad pecuarias

CIRCULAR

Efectuada la variolización el 
día 2 del mes anterior en los ga
nados lanares de D. Leandro 
León, vecino de Calahorra, cu
yos animales fueron sometidos al 
régimen sanitario que determina 

el artículo 233 del Reglamento de 
Epizootias, hallándose éstos to
talmente curados y transcurrido 
el plazo de 50 días que señala el 
artículo 232 del mencionado Re
glamento, he dispuesto, de acuer
do con la Inspección provincial 
de Higiene y Sanidad pecuarias, 
conceder a D. Leandro León 
la correspondiente autorización 
para que pueda conducir sus ga
nados inmunizados fuera de la 
zona declarada infecta.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 24 de Noviembre 1919.
El Gobernador, 

ñngel Gómez Inguanzo

JuBta Provincial de Beneficencia particular

ANUNCIO
Vacante por dimisión del que 

lo desempeñaba en propiedad, el 
cargo de Maestro de la escuela 
de Patronato de Treguajantes, se 
anuncia su provisión con carácter 
de interino, dotada con el sueldo 
anual de 750 pesetas y casa-habi 
tación.

Los que deseen solicitarla, pre
sentarán sus instancias en la Se
cretaría de esta Corporación den
tro del plazo de quince días, a las 
que deberán acompañar los docu
mentos que justifiquen sus cuali
dades.

Logroño, 26 de Noviembre de 
1919.—El (Gobernador Presiden
te, Angel Gómez Inguanzo-—El 
Secretario, Emilio Sáenz-López.

SECCIÓN DE PÓSITOS

I
 CIRCULAR

En vista de las dificultades que 
se presentan en algunos Pósitos 
para poder llevar a cabo la for
mación de las cuentas del año 
1918, con arreglo a lo dispuesto 
en circular de 30 de Septiembre 
último, la Superioridad, ha acor
dado prorrogar la anterior, hasta 
el 31 de Enero del próximo año 
de 1920, fecha en que indefecti
blemente tienen que rendir todos 
los Pósitos que se hallan bajo la 
custodia de esta Sección, las ci- 

Itadas cuentas.

Logroño, 24 de Noviembre de 
1919,—El Jefe de la Sección, 

í Francisco P. de Quinto.
? ,—  — -r-—   
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DELEGACION
Dirección General de Propiedades e Impuestos

Provincia de líOgrono

PLAN de aprovechamientos para el año forestal de 1919 a 1920, relativo a los montes públicos de dicha provincia, a cargo del Ministerio de 
año, aprobado por Real orden de 8 de Noviembre de 1919.

N
úm

ero del cetálojo ..

TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE PERTENENCIA

MADERAS LEÑAS

Niíniero 
de 

árboles

Metros

cúbioos

Tasación

Pesetas

ALTAS

Estéreos

BAJAS

Estéreos

Tasación

Pesetas

]Vlont:es dedavacio»

11 Z^alahorra ^a Cocha Calahorra > > > > > >

12] dem Wlanzanillo ]dem > > > > >

131 dem l^a Rota ídem > > > > > >

124 1 hincón de Soto Soto-boyal K.incón de Soto > > > > > >

125]]dem El Ramillo Cdem > > > - >

]VIont:e» declavados

14 Aiguilar del Río Alhama Monegro Aguillar del Río Alhama > > » < 200 300

68 Ajamil Montecillo Ajamil > > > > > >

69 Almarza Fuentemostarco Almarza > > > > > >

70 Idem Gostanza Idem > > > » > »

44 Arenzana de Arriba Santicos o Cajigal Arenzana de Arriba > > > > > >

46 Baños de Río Tobía Monte Arriba o Robledal Baños de Río Tobía > > > > > >

47 Bezares Las Santas y Dehesa Bezares 100 40 1000 50 > 200

49 Bobadilla Maguillo Encinar Bobadilla > > > > ISO 200

51 Camprovín Cerracha Camprovín > > > > > >

53 Cañas Rad-Yedro Cañas y comuneros > > 100 100 500

15 Cervera del Río Alhama Mediano Cervera del Río Alhama > > » > > >

28 Entrena La Dehesa Entrena > > > > > >

65 Grañón Carrasquedo Grañón > > > > > >

R Grávalos Cabeza Mayor Grávalos > > > > > »
ly Idem La Gil Tomás Idem » > » > > >
2^ Hornos de Moncalvillo Dehesa del Prado Hornos de Moncalvillo » > > 150 200 1000

19 Igea Dehesa Sierra mala Igea

(1) Véase el Boletín núm, 189.
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DE HACIENDA
Sección Facultativa de

4/ RKÍÍIÓiV

Hacienda, formado con arreglo a lo dispuesto por Real decreto de 14 de Agosto de 1900, e Instrucciones de 19 de Septiembre del mismo 

Continnación (1)

PASTOS

NÚMERO DE CABEZAS
Tasación

Ptas. Cts.

ESTACION

EX- O-A-IM-A-ÜO]

ARENA PIEDRA ERUTOS
CAZA

Ptas.

Resumen 
de 

tasa
ciones

Ptas. Cts.

OBSERVACIONESMe
tros 
cú

bicos

Ta
sación

Ptas.

Me
tros 
cú

bicos

Ta
sación

Ptas.

Hecto
litros

Ta
sación

Ptas.Lanar Cabrío Mayor Lanar y mayor C a b río

(Cóntinuard).

> 
> 
>
> 
>

>

>
>

>

88
40

>
>

352
160

>
>
>

Año
Id.

» 
»

»

»

>

> 
> 
>

»

>
>
>
>
> '

> 
> 
> 
> 
>

>

> 
> 
>

»
>

> 
>

> 
> 
»

>

>
»

352
160

»/No se consignan tasaciones por

* I 
»1

estar concedidas las rotura
ciones totales.

»

400 200 > 1000 Año De í® Octubre a 1.® Abril > > > > > > 50 1350 > Las leñas por roza dejando re
salvos en 16 hectáreas. La
caza por subasta por 5 años 
y cinco escopetas en la tasa
ción total de 250 pesetas. Los

210

pastos por subasta o acepta
ción.

100 » 15 210 Id. > > > > > > > > » >

150 20 > 200 H De 1.® Octubre a í® Abril > » > > > > > 200 > >

50 > 75 Id. > » > > > > > > 75 <

Los pastos por subasta o acep150 > 225 Id. > » > > > > > > 225 <

tación.
650 80 » 1190 Id. De 1.® Oitubre a 1.® Abril » > » > > > > 1190 » Los id. por id. o aceptación.
'^00 30 490 id Id. > » > > 15 150 > 1840 > Los árboles y frutos por suov basta. Las leñas altas por 

• poda de 200 árboles. Los pas
tos por subasta o aceptación.

100 40 17 238 Id. Id. > > > > > > 538 » Las leñas por roza dejando re
•tV salvos en 15 hectáreas. Los 

pastos por subasta o acep
tación.

200 80
00 1Ô 440

1025
Id.
Id.

Id.
Id.

> 
>

>

>

» >
>

»
> >

> 440
1525

>

>

>
Las leñas altas por limpia en

y\J 10 hectáreas. Las bajas por 
roza de mata baja dejando 
resalvos en 10 hectáreas. Los 
pastos por subasta o acepta
ción.

2000 450 > 2900 Id. Id. > > > > > > > 2900 > Los pastos por-subasta o acep
tación.

400 100 100 1200 Id. Id. > > > » > » 1250 > Los id. por id. o id. La caza a 
favor del rematante D. Nico
lás Barriobero Medrano para 
5 escopetas siendo este el 4.®
año de los 5 del contrato.

600 200 100 1300 Id. Id. > > > > > > 50 1350 » Los id. por id. o id. La id. a 
ídem del id. D. Eloy Murillo
Martínez, para 5 escopetas, 
siendo este el tercer año de
los cinco del contrato.

100
100
278

10
15
64

170
182
517

Id. 
Id. 
Id.

Id.
Id.
Id. > >

> 

> 

>

>
>
>

»
>
»

> 
>
> 5¿

170
182

1567

>

»

>

Los id. por id. o id.
Los id. por id. o id.
Las lefias altas por subasta.

Las bajas por roza de matas
100 estéreos en la parte don
de se conceden las leñas al
tas y otros 100 estéreos por 
roza, dejando resalvos en 6
hectáreas. La caza por su
basta para 5 escopetas por 5 
años en la tasación total de
250 pesetas. Los pastos por 
subasta o aceptación.

800 10© 60 1180 Id. id. > ' » > > > > 70 1250 > La caza para 7 escopetas a fa
vor del rematante D. Isaac
Herce e Iturriaga, siendo éste 
el cuarto año de los 5 del con
trato. Los pastos por subasta 
o aceptación.
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DISTRITO FORESTAL DE LOGROÑO
---------- - .„.,<<6» <1» <^l««------------

MONTES Á CARGO DEL MINISTERIO DE FOMENTO

RELACION las maderas y leñas concedidas por Real orden aprobatoria del plan fecha 9 de Junio último, que han de enajenarse en cuarta y pública subasta, cuyo acto y aprovechamiento 
ha de verificarse con arreglo a los pliegos de condiciones económico-administrativas que se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento de sus respectivos pueblos y facultativos 
insertos en los Boletines Oficiales números 76 y 78 del 26 de Junio y l.° de Julio respectivamente.

Logroño, 16 de Noviembre de 1919,—El Ingeniero Jefe, Antonio Ganuza,

NOMBRES DE LOS

especie

APROVECHAMIENTOS

TASACIÓN

Pesetas

PLAZO 
para la corta 

labra, 
carboneo y 

saca

□ 1 AS

MES, DÍA Y HORA

EN QUE HAN DE CELEBRARSE 

LAS SUBASTAS
OBSERVACIONES

MADERAS

Metros 
cúbicos

T RIMAR

PUEBLOS montes
GRUESAS

Estéreos

RAMAJE

Estéreos

Anguiano Redonda y Valvanera Brezo > > 300 169 150 Diciembre 16, a las 8. Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una ex

Idem Idem

tensión de 12 hectáreas, en el sitio y límites que se de 
signen en el acta de señalamiento.

Roble » 250 300 381 > 150 Idem 16, a las 8 y media. Que se obtendrán por la corta de 50 robles viejos, señala-

Idem Serradero y Roñas
dos con el marco del Distrito.

Brezo > > 300 169 > 150 Idem 16, a las 11. Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una ex-

Castroviejo Espinar, Serradero, etc.

tensión de 12 hectáreas, en el sitio y límites que se desig
nen en el acta de señalamiento.

Idem 5. > 200 113 > Todo el año Idem 18, a las 8. Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una ex-

Ledesma Dehesa y Vacariza

tensión de 10 hectáreas, en el sitio y límites que se desig
nen en el acta de señalamiento.

Idem > > 300 254 > 150 Idem 17, a las 8 y media. Que se obtendrán por la limpia de la mata baja de encina,

Mansilla Dehesa de Arriba

dejando los pies más vigorosos a distancia conveniente, 
según modelo que se fije al hacer la entrega, en una ex
tensión de 6 hectáreas, en el sitio y límites que se desig
nen en el acta de señalamiento.

Idem > > 200 113 > 150 Idem 17, a las 8, Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una exten-
sión de 8 hectáreas, en el sitio y límites que se designen

San Millán San Lorenzo, etc. Idem » > 200 113 > HaiU 1.” Julio Idem 18, a las 8.
en el acta de señalamiento.

Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una exten-

Idem Idem Haya 100

1 sión de 10 hectáreas, en el sitio y limites que se designen 
en el acta de señalamiento.

> > 788 > 150 Idem 18, a las 9. Que se obtendrán por la corta de 80 hayas, señaladas con

Idem Idem Brezo
el marco del Distrito, en el sitio «El Ecil».

> > 50 29 » Hatta 1.** Jaliu Idem 18, a las 9 y media. Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una exten-
tensión de 3 hectáreas, en el sitio y límites que se desig-

Santa Coloma Fuente Dehesilla Idem
•1

> 150 85 > 150 Idem 17, a las 8.
nen en el acta de señalamiento.

Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una exten
sión de 6 hectáreas, en el sitio y límites que se designen 
en el acta de señalamiento.

Que se obtendrán por la corta de 100 hayas, señaladas conVillavelayo Mostajares Idem 125 > . > 704 > ISO Idem 18, a las 11 y media.

Ojacastro Monte Mayor Idem
el marco del Distrito, en el sitio «Hayedo Grande».

> > 150 85 > 180 Idem 18, a las 8. Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una exten-
sión de 14 hectáreas, en el sitio y límites que se designen

Pazuengos Vallilengua ídem > > 100 57 > 150 Idem 18, a las 8.
en el acta de señalamiento.

Que se obtendrán por el arranque del brezo, en una exten-
sión de 5 hectáreas, en el sitio y límites que se designen

Santurdejo Jrquíara Roble > > 300 342 » 150 Idem 18, a las 8 y media.
en el acta de señalamiento.

Que se obtendrán por la limpia de la mata baja de roble.
dejando los pies más vigorosos a distancia conveniente, 
según modelo que se fije al hacer la entrega, en una ex-
tensión de 6 hectáreas, en el sitio y límites que se desig-

Pinillos Tabla Hayedo dem .20 > > 169 > 60 Idem 18, a las 8 y media.
nen en el acta de señalamiento.

Que se obtendrán por la corta de 30 robles, señalados con
------------------------------ ---------------------------------- rr--:--- —.--------------------------- — el marco del Distrito.

W

O

a

lïcp. Provincial.—Loirrofio.
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